
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito-Valle, 20 de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado número 76248489002-2019-00103-00 

Proceso Verbal de Pertenencia 

Demandante Carlos Alfonso Vanegas Perea 

Demandado Heredero Indeterminados del Causante 

Leónidas Useche Bueno 

 

Revisado el expediente se hace necesario realizar control de legalidad 

conforme lo dispone el art. 132 del C.G.P., en aras de garantizar el debido 

proceso a las partes. 

 

En revisión de todo lo actuado, se extrae que si bien las personas inciertas e 

indeterminadas que se puedan creer con derecho a intervenir en la 

presente litis, fueron emplazadas en la plataforma TYBA, (Fol.03), a estas no 

les fue designado curador para su representación, por tanto, debe darse 

esa trámite, necesario para integrar en debida forma el contradictorio 

dentro de la actuación, y por economía procesal se designara a la curadora 

que en su momento fue designada a los herederos inciertos e 

indeterminados  del señor Leónidas Useche Bueno. Como consecuencia de 

lo anterior, se  

 

D I S P O N E: 

 

 

PRIMERO: DESIGNAR como CURADOR  AD-LITEM, que representará a las 

personas inciertas e indeterminadas que se crean con derecho en esta 

causa, a la doctora DIANA CAROLINA RIASCOS CÁRDENAS identificada con 

la cédula de ciudadanía nÚmero 1.114.820.494 y portadora de la tarjeta 

profesional nÚmero 340.409 del C.S.J., correo electrónico 

kerolina1989622@hotmail.com   conforme   lo   ordenado   en   artículo   48 

inc. el C.G.P. 

SEGUNDO: NOTIFICAR la designación a la curadora. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

JUEZ. 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN 

ESTADO No 36 DE HOY 21-ABRIL-2023 
 

 

YERALDIN SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito-Valle, 20 de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Radicado número 76248489002-2020-00226-00 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Cesar Marino Valencia Rodríguez 

Demandados Dayli Valencia López y Otros  

 

Como quiera que se ha dado surtido el traslado de las excepciones 

propuestas por la demandada, de conformidad con el artículo 443 núm. 2 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: CITAR a las partes, para que concurran el día 11de mayo de 2023 a 

las 9:00 a.m., para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del 

Código General del Proceso, en la que se desarrollaran las actividades 

previstas en los At. 372 y 373 de la misma normatividad, la cual se adelantará 

de forma presencial, en las instalaciones del Despacho. 

 

Advertir a las partes como a sus togados, que la inasistencia injustificada a la 

audiencia será sancionada en la forma legal establecida. De igual manera 

deberán concurrir a la hora en punto. 

 

 

SEGUNDO: DECRETAR las siguientes PRUEBAS: 

 

PARTE DEMANDANTE: CESAR MARINO VALENCIA RODRÍGUEZ 

 

     1. DOCUMENTALES: 

 

Téngase como tales las letras de cambio aportadas en la demanda que 

serán sujetas a la valoración legal del Despacho. 

 

 

SOLICITADAS POR LA DEMANDADA LUZ ELENA VALENCIA LOPEZ 

 

1. DOCUMENTALES: 

 

Téngase como tales los 6 recibos de depósito aportados en la contestación 

de la demanda que serán sujetas a la valoración legal del Despacho. 

 

En cuanto la prueba solicitada, en lo que tiene que ver, con hacerle 

requerimiento al demandante Cesar Marino Valencia Rodríguez, para que 

presente los extractos bancarios pertenecientes a la cuenta Nro. 

858182222055 u oficiar al Bancolombia S.A., para que se alleguen los 

extractos de la mencionada cuenta bancaria, con el fin de evitar en lo 

posible la afectación del derecho a la intimidad que ella genera, el 

Despacho se abstiene hasta el momento de su decreto, y ponderará  su 
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necesidad luego de haberse practicado las pruebas. 

 

 

           INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Escuchar en interrogatorio de parte al demandado, Cesar Marino Valencia 

Rodríguez, que será realizado por la demandante Luz Elena Valencia López. 

 

 

            PRUEBAS DE OFICIO 

            

Citar a la parte demandante CESAR MARINO VALENCIA RODRÍGUEZ y a las 

demandadas LUZ ELENA VALENCIA LÓPEZ, VASCOEL VALENCIA, DAILY 

VALENCIA LÓPEZ Y MARIELA VALENCIA LÓPEZ, para que concurran de forma 

presencial a las instalaciones del Despacho en la fecha y hora señalados, 

con el fin de absolver interrogatorio que será realizado por el Despacho en 

los términos del artículo 372 del C.G.P. por remisión del Art. 392 de la misma 

obra procesal. 

 

Por secretaría ofíciese. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  

 

                                 VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

                                                             JUEZ. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN 

ESTADO No 36 DE HOY 21-ABRIL-2023 
 

 

YERALDIN SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito-Valle, 20 de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado número 76248489002-2022-00399-00 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Demandante Jenny Murillo Arboleda 

Demandado Cesar Arturo Álvarez Cantero 

 

En atención a la constancia que antecede, y de la conversación que vía 

telefónica desde abonado del demandado 300-463-19-11 sostuvieron las 

partes en presencia del titular del Despacho, estas solicitaron la suspensión 

de la audiencia programada para el día de hoy, en virtud de querer 

materializar un arreglo conciliatorio. En consecuencia, El Despacho,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACCEDER a la suspensión de la audiencia y CITAR a las partes, 

para que concurran el día 16 de mayo de 2023, A PARTIR DE LAS 9:00 

A.M., PARA LLEVAR ACABO LA AUDIENCIA que trata artículo 392 del CGP 

(VIRTUAL), teniendo en cuenta que en el  mismo acto  se agotará los 

aspectos pertinentes determinados en los artículos  372  y  373  del  

Código General del Proceso, para lo cual se exhorta a los extremos. 

 

Advertir a las partes como a sus togados, que la inasistencia injustificada 

a la audiencia será sancionada en la forma legal establecida. De igual 

manera deberán concurrir a la hora en punto. 

SEGUNDO: Por secretaria créese el link respectivo, que oportunamente 

se le compartirá a todas las partes. 

 

 

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

 

      VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

             Juez 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN 

ESTADO NO 36 DE HOY 21-ABRIL-2023 

 

YERALDIN SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito-Valle, 20 de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado número 76248489002-2022-00477-00 

Proceso Verbal de Pertenencia 

Demandante Liliana Garcìa Bernal  

Demandado Rubén Tulio Bernal y Otros 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte actora, allego el 

albún fotográfico de la instalación de valla, que se le había solicitado la 

hiciera en debida forma, para que cumpliera con los presupuestos 

establecidos en el literal g del núm. 7 del Art. 375 del C.G. del P. (fol. 23), 

se verifica su cumplimiento. 

 

De otro lado, se cuenta con los documentos allegaos por el apoderado 

de la parte demandante, visibles a fol. 32, dando a conocer al 

Despacho, haber cumplido con lo ordenado en requerimiento hecho 

para notificar al señor Rubén Tulio Bernal (fol. 29), en revisión de lo 

apartado, se observa que si bien existe una certificación emitida por la 

empresa de mensajería, en la que se indica que la comunicación fue 

recibida, se aprecia, que la misma, fue dirigida a una dirección diferente 

a la denunciada en el acápite de notificaciones de la demanda, 

también se puede ver que la providencia que admitió la demanda, 

enviada con la notificación por aviso de que trata el Art. 292 del C.G.P. 

esta incompleta, respecto de la notificación que se le ordenó para la 

señora María Stella Bernal, nada mencionó.  

 

Así las cosas:  

 

PRIMERO: SE ORDENA la inclusión del contenido de la valla en el registro 

nacional de procesos de pertenencia TYBA, que lleva el Consejo Superior 

de la Judicatura, por el término de un (1) mes.  núm. 7 literal g Art. 375 

del C.G.P.   

 

SEGUNDO: NO TENER POR NOTIFICADO al demandado señor Rubén Tulio 

Bernal. Por lo anterior en virtud a lo dispuesto en el Numeral 1º del Artículo 

317 del Código General del Proceso, se REQUIERE a la parte actora 

cumplir con la carga procesal de notificar en debida forma al señor 

Rubén Tulio Bernal y a la señora María Stella Bernal, bien sea de acuerdo 

a la Ley 2213 o a los previsto en los Arts. 291 y ss. del C.G.P., gestión 

necesaria para continuar con el trámite normal del proceso, so pena de 

tenerse por desistida la demanda. 

TERCERO: Por otro lado, REQUIERASE al IGAC e INCODER para que den 

cumplimiento a lo ordenado en el oficio 725 del 15 de diciembre de 2020. 
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OFÍCIESE. 

 

   Hecho lo anterior por secretaría ingrésense las diligencias a Despacho.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

JUEZ 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN 

ESTADO No 36 DE HOY 21-ABRIL-2023 
 

YERALDIN SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

J02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito-Valle, 20 de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado número 76248489002-2023-00073-00 

Proceso Verbal de Prescripción Extintiva de 

Hipoteca 

Demandante Reinel Norberto Ortiz Grisales 

Demandados Luis Fernando Hurtado Giraldo, 

Fernando Junior Hurtado Serna – 

herederos de la señora Aura Elvia 

Campo Vda. de Sánchez (q.e.d.d.) y 

personas inciertas e indeterminados 

 

 

Verificada la subsanación de la demanda con la que se allegó los registros 

civiles de nacimiento de los demandados, de su revisión se advierte que con 

los mismos no se cumple la finalidad de acreditar la calidad en la que son 

demandados, es decir, de herederos de la señora Aura Elvia Campo Vda. 

de Sánchez (q.e.d.d.). 

 

Por lo anterior, habrá de inadmitirse nuevamente para que dentro de los 5 

días siguientes a la notificación por estado sea subsanado este defecto so 

pena de rechazo, lo anterior, con fundamento en el Art. 82.11, 84. 2. 85 inc. 2 

Y 90 INC. 3 núm. 2 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

JUEZ 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN 

ESTADO NO 36 DE HOY 21-ABRIL-2023 
 

 

YERALDIN SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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